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UNA PROCLAMA DEL PRESIDENTE . MARINOS INTERNACIONALES

• t S i •

En Tetuán ha éí^pezádo el rep.arió de 
la eig’uiente proclama^ dhigida a las 
guarnicio-neg de toda La zona, llevándose 
por medio de aeroplano a las más dis
tantes: ,

«Los francos éxitos obtenidos estos días 
por las columnas al restablecer toda, la lí
nea del Fondak, de Wad-Kas y de Beni- 
Ider, así como el glorioso combate de 
Dar Aceoba, en ct que el enemigo ha de
jado en poder de nuestras tropas cuaren- 
f,a y ocho muertos, trece prisioneros y 
dióz y .nueve fu-siles, deinnestra,n que es- 
famos en el camino del triunfo, que ha do 
conducirnos a salvar todas las posiciones 
y franquear las cmui») icaciones. Es cuCsr 
tión do días; porp mientras tanto, y al 
repetir a todos mi saludo de llegada, 
acompañado del de. vucsW veterano ge
neral en jefe, pennitidme que os repita 
que en vuestras manos están la gloria, del 
Ejército y vuestras propias vidas. Valor, 
.vigilancia, sagacidad y diligencia. Ha
cedlo bien todo, desdo el cuidado de vues
tra salud o la vulgar mecánica, hasta 
el combate. El que deba dormir, que 
duerma bien y del todo, y el que deba 
vigilar, que ni respiro ni pestañee, en 
bien de la seguridad de la posición y de 
aus camaradas.

En marcha, más cuidado aún que en, la 
aguada, y en convoy pequeño, todavía 
más. Dos hombres son una, fuerza, y uno 
de ellos es el jefe.

En la descubierta, toda precaución es 
poca. Prevenidos, valéis más que el <ene- 
mliro. Descuidados, no valéis nada, por
que dejáis de ser soldados, que en el sol
darlo1 vale más que el valor la sagacidad 
y el desvelo.

Oficiales: No desperdiciar ocasión ni 
momento de advertir y enseñar. Os re
morderá la conciencia, si por no haber 
advertido sufre algún revés vuestra, tro
pa. Trabajad sin descanso y con la máxi- 
má tensión espiritual, que así lo exigen 
el honor profesional y la Patria.

Jefes: Vigilad; que todos cumplan su 
deber y dad ejemplo y ánimo a todos. 
Discurrid y preparad los ardides, las em
boscadas, la descubierta variada en hora, 
fuerza, y lugar; el repliegue falso, tor
narlo en ofensiva violenta, y, además, 
que nada falte al soldado y que adminis
tre bien sus víveres, sus ropas, su agua, 
y sobre' todo, sus municiones.

No quiedoi lesciT^* nuis, para, no diluir 
vuestra atención. P ríaos e.u todo como 
bravos, sufridos p infeJígéh les soldados 
de España, qué sigue anhelante vuestras 
vicisitudes y ansia vuestro triunfo y 
yüc-stro prestigio.

Tetuán, 13 de septi<-mbre de 1924.— 
El presidente del Directorio militar, Mi-, 
guel Primo de Bkera.»

La evasuasíón de posiciones
TETUAN.—Crufonné las circunstan

cias lo permiten, el Directorio continúa 
la implantación ‘del plan que se había 
trazado y que la rebelión de las cabilas 
había suspendido, cuando iba a aplicarse.

.Después de la ivmcuadión de Id- posi
ción de M’Ter, nuestro punto más avatD 
zado fie la qosta ílp Gomara, era inmi- ‘ 
nanie siguiera la. dé Eíguissas y .deyiás | 
posiciones que ocupamos La cuenca del . 
1 ad Lau. í

La operación de evacuar liguissas, Stri j 
gún ooñíirnm la Alta Comisaría, sedee- 1 
tuó Tiién, bajo los fuegos de Úvs cánones 
de la escuadra. Empezóse íecmbaicando . 
cuanto material podía séf útil, además ' 
de ios elementos bélicas, coiné cañones, 
íminicíones, etc. Después salló el bata- ‘ 
11 án de Extrema dura ordénadarnente, re- 
tiráhdo^1 por e-s< alónes. Cuanto quedó 
cocióse con gasolina v fué' incendiado.

También sé verificó él desmantélamien- ' 
té de las ik>sícióné$ Existentes en la 
cuék'eá del Lan, que tanto sonaron estos 
días, glntré ellas figuran Cohba Darsa, 
compmxaf^ q^ la posición principal, Mo- 
Roté y Espolófi, Clioriida y 'Tisg^rin' 
'^excepción de U pouT’ión principal de

ad Laú. admirabkmcnté- mentada, y 
THo ÍSOustituyé un camp:)menio> atriuchcr 
■^’do íá¡(‘ihneute aprovisionabie por ¡mar. 

. Todo el sector quedó eompletaiilénfe 
limpio. ■ ' ■

El presidente del Directorio se muestra 
Satisfecho, puesto que tales medidas per- 
nnten ir conceutriáñdó^M bases naturales 
11 eléíiutmfes bélicos estabap des*

parrarmados y estar atentos a las inciden
cias diarias del servicio do aprovisiona
miento. . " ;

• Eí parte oficial
tZona oriental.—Sin novedad. . §
Zona: occidental.—Ha sido establecida ; 

antigua posición Monte Negrón, protc- 1 
gietidq carretera y ferrocarril Ccuia-Te- ? 
fuán. |

Ayer fué hostilizada ligeramente ¡msi- 5 
ción Gorgues. |

Posiciones. Afcrníin números 1 y 2 l 
continúan siendo atacadas por numerosos í 
enemigos. K

Desde Dái-Akoba,, y tras reñido com.- £ 
bate, ha sido ahaslecida. Loma Verde, 
quedando euiemigos muertos en trinche- | 
ras que se les tomaron.

En Murathar Sur ha sido agredida § 
descubierta y aguada, siendo rechazado | 
enemigó. .

En el resto de la zona, las «¿gresiones | 
a puestos y servicios- se siguen produ
ciendo, aunquq en menor número.» 
-------------------------- .......................... . . —

El Rey en el Palacio de Justicia |
Acompañado del marqués de la Torre- | 

cilla ha visitado el Rey el Palacio de f 
Justicia, en cuyo pórtico le esperaban el ¡ 
presidente del Supremo, el do la Audien
cia, el .subsecretario de Gracia y Justicia 
y otros altos funcionarios de los Tribuí i 
nales.. ■

Don Aliono recorrió detonidameinío las 
dependencias del Supremo, Audiencia to- 
iritorial, Juzgados y demás piezas.

Ejérchos extranjeros
Maniobras dd Ejército rojo

Tía. causado gran impresión la noticia 
de que Rusia prepara un ensayo de imovi- 
lizaclón y una revis-ta. naval para fines del 
mes corriente.

Los poriódio.os cícribun que la átnem- 
za do mía guérra. no viene ahora, de Ale
mania:, que sabé que en la actualidad todo 
intento guerrero sería un suicidio, sino de 
Moscú.

Analizando las rehe iones existentes 
entre ¡lo's 'nacionalistas ¡alemalies y los 
Goíbiern'&& de ^loscú, aconsejan que se 
preste una vigilancia especial a los. ma
nejos rusos.

a Nuestra diplomacia.—añaden — tiene 
el deber dé llamar la atención del mundo 
entero sobre la. verdadera, fuente de ame
nazas guerreras. Las opiniones expresa
das en el extranjero a propósito de la paz 
en la Europa oriental.-son muy contradic
torias. ,

Los mismos qamaradps socialisías oc
cidentales están muy lejos de compren
der el peligro del bolchevism.o, que to
man por una ideología póntiéa como tañ- 
tas otras, peto" chyos ñícdios y fineá no 
co-iiioceTi.»

El mintáíismb ncrtéamórJcano
. TOKIO,—El gemnul Wada, jefe de la 
Misión militar Japonesa que ácaba de re
gresar de Norteamérica, ha declarado 
que el espíritu militarista y1 el deseo de 
completar lá defensa nacional son actual- é 
mente, las características de todas km na:- 
cianes del mundo, pero muy . especialmen
te de los Esíados Unidos, a pestu1 de los 
esfueizqs que reúljíi^ la Sociedad, de Na- 
ciou.es con objeto de inaugurar una nueva 
era do jvaz,

EJ. ^Aerdl Wada añadió que el probler- 
ma de la defensa nacional es do U mayor 
imporlancla, y terminó diciendo que el 
pueblo japonés debía hacérle frente con 
todo el interés y urgencia que requiere.
-------------- ---- —«e—--- ----------------------

CESES Y NOMBRAMIENTOS

Los delegados gaberaativos
Por rosolución de la Picsidencia. del 

DiTcotorio milit ar cesa, en el cargo de de- 
Jegad.í g-uberuativo en el partido judicial 
•de ^/ipia. (Váíénieia) el comanda ule de 
Infantería don Emflm Mafoto Layieja, y 
es sti'Síbuido por fl de igual empleo y 
Arma D. José Forniés del Campo.

Rp? pos Jucióp. de la Presidencia, del 
Directorio militar cesa en el Cíirgo de de
legado gubernativo del partido judicial 
de Jarandiíla (Cáceres), el capitán de

(E, ñ j D. Jesús Canizosa 
Molina, y' 7^ car^ 
en el de- Infantes \Qiúdad Real), vacanfo 
por faíkcipñienf^ lo¡ desempeníiba. *

La reun-ión de anoche
Como de costumbre, se reunió ayer 

tai de en Consejo el Directorio.
La reunión terminó a las nuove de Ja 

noche, dictando al salir a los periodistas 
el general Vailespinosa la siguiente nota :

«El subsecretario, de Fomento dió cuen
ta de diferentes expedientes de trámite, 
que fueron aprobados.

Después hizo reíalo de su último vía- |
jo, en o amina do, principalmente, a. exami
nar las obras de los riegos del Alio Ara
gón. que es una de las más impoi-lantes 
que hoy se realizan en España.

Después el, Consejo examinó la ponen-
i

cía del Reglamento de alcoholes, que en j 
principio fué aprobada. |

A continuación el presidente comunicó ’ 
desde Tetuán las últimas noticias.

Aos dice que hoy 110 hay nada; nuevo i 
para, comunicarnos respecto a la. situación 
general del territorio, que no ha varias • 
do. Hay una niebla densa, que retrasa 
las comunicaciones marítimas y operario- . 
nes en gran escala. ?

Nos dice, por último, que una colum- ? 
na. de Dar Acoba tomó las trincheras del 
enemigo ¡que ^loqueaba. Ja posicióli de ; 
Loma Grande, cogiéndoselo ocho cadá- . 
veres, efectos, fusiles máuser y catorce J 
prisioneros.»
Los ilipuiadjs provincialas que se sepa» - 

raren del maurlsmo
Por la noche facilitaron, en la Oficina do ' 

Información de la Presidencia la siguien
te nut-^:

«Los diputados provinciales Sres. Sal- l
•cedo, Sainz de los' Ten eros, González
Pintado, Sarabia y Mamolar, que siem
pre militaran en las filas del maurismo, 
no conformes con las orientaciones úhk 
mámente, trazadas al partido, estiman un 
imperativo deber de conciencia y de pa
triotismo continuar en el desempeño de 
sus ^rgQis, accediendo así a Jas reitera
das indicaciones que en este sentidp íes 
han sido hechas por el señer gobernador 
civil de la provincia..

Al adoptar esta, resolucjón, se conside
ran fiéiés a su. espíritu e historia, pues 
siendo evidente que del fracaso del Di
rectorio sólo puede derivar un régimen 
revolucionario o el resurgimiento dei los 
viejos grupos políticas, y habiendo lu
chado ellos siempre tanto contra, las ame
nazas revolucionarias-, como contra, lo® 
partidos oligárquicos, considerarían Jos 
citados sonoTcs una lectificaeión de prin
cipios y de ce. .oucla contribuir, siquiera 
sea por moi.o indirecto, al imperio de lo 
que siempre rei-uiaiun.»

Del Consejo Supremo
Ha. quedado constituida la Sala de 

Justicia del. TribunaJ Suprq-mo de Gao-- 
n-a y Marina, bajo la presidencia, del ge- 
nervd Zabalza, formando parte de ella co
mo vocales les generales Villalba, Picas
so i el \iceáliíjirrité Bxihigas, y como 
consejeros " togaiics Icá Srcs. Trápaga V 
barcia Parreño.

La próxima semana se despacliarán los 
asuntos de trámite.

DATOS OFICIALES

La situación en Chile
La Legación de Chile nos remite los 

siguientes datos oficiales que ha. recibi
do ue su país acerca de los acontecimien
tos políticos que han venido desarrollán
dose últimamente en aquella República:

«Después de la partida del Sr. Ales- 
sapdri del territorio chileno, el elemento tratar de un convenio de pesca entre $ 

España y Portugal. |militar, compuesto por los generales AL 
tamirano, Bennet y el glrqirante Ncf, 
que ocupaban, respectivamente, los mi- * 
nisteriós del Interior, Guerra y Hacienda, 
se han constituido, con el apoyo moral 
de las instituciones armadas^ rifl que en 
ningún memento se ha)-a alterado el or
den público, en Junta de gobierno.

La. primera disposición adoptada por el 
nuevo régimen ha sida decretar la diso
lución del Parlamento, por considerar 
que no refleja fielmente Ja voluntad po
pular, con el propósito de llamar, tan 
pronto sean tomadas las med das prepa
ratorias del "caso,, a nuevas elecciones. ■

La citada Jupta ha formado un nue. 
v q  MiqisterjOj copipuesto de persona.ljd^

I
dea prestigios-as y alejadas de las luchas 
partidistas, en la siguiente forma: Inte
rior, Alcibíades Roldán; Relaciones Ex
teriores; Carlos Aldunate Solar; Hacien
da, Fidel Carreño; Instrucción pública, 
doctor Gregorio Amunátegui, e Indus- 1 
tría, Oscar Dárila.»

Murió por la Patria
Con Ja pena honda que se sienten las 

desgracias propias, supimos ayer que el
día anterior murió gloriosamente al fren- j Continental para cambiar impresioné^
te del enemigo, en recio combate librado - 
en la zona occidental marroquí, el joven 
oficial dél Tercio D. José Ollero.

Da la buena cepa militar, su padre, ve- § 
forano jefe retirado; sus tíos, sus hér-¿ 
manos... todos los Ollero, puede decirse, g 
son o fueron miembros del Ejército, hon- j 
rándose y honrándolo con su honorabüi- |
dad y excelsas condiciones castrenses. | un pelotón de miqueleies. .

- No es do extrañar que el deseo de ser- | Presidía el acto el presidente de la Di- 
vir a su Patria, donde más peligro bu- | putación, Sr. Elorza, que tenía a su de
biera le impulsara a pedir su ingreso tu I rocha al subsecretario del ministerio de 
el Tercio de Extranjeros, ni menios que a | Trabajo, señor Aunós, y a la izquierda, 
la edad de veintidós años haya buscado a ? al presidente de la Conferencia, M. Fon-

Escuadras extranjeras

la muerte con su arrojo, colmando a los | tame.
suyos de amargura y de orgullo a la vez. hl Sr. Elorza pronunció en español un 

’ Reciban todos, del respetable padre en ; discurso de bienvenida y saludo a los re
adelante, el testimonio de nuestro pesar | presentantes extranjeros, cóngratulándo- 
•sineero, y en especial su hermano, núes- | sc de que vengan a reunirse en San »Se- 
tro entrañable amigo D. Germán, reciba | bastian, cuna del padre ATctoriá, pre- 
el fraternal abrazo cíe consuelo, que sabe I cursor de los estudios sociales maríti- 
bien, que de corazón' le ofrecemos Jos de | Mds, y de Elca¡no, el primer navegante 
esta casa. | dió la. vuelta tal mundo.

El Sr. Fabra Rivas tradujo él discurso 
del señor Elorza al francés.

El subsecretario del Trabajo, Sr. Au- 
iiós, leyó unas cuartillas en francés, para 
saludar a les reunidos y expresarles la 
satisfacción del Gobierno por qué han 
escogido España como Jugar de su actual 
reunión.

El presidente de la Comisión, M. F&i):- 
taine, agradeció las frases de los oyado-

Los marinos ingleses
VALENCIA. — Conformé había sido 

anunciado, esta, mañana a las diez llegó 
a este puerto Ja Escuadra inglesa del Me- 
difc it ó  neo, que fué saludada, por los ca
ñones de la plaza, con las salvas de- orde
nanza. La Escuadra contestó en la misi- 
ma forma. 

Tuiñédiátamc-r^to. pasó a, bordo del barco i Miss Curttin tradujo todos los discursos
almirante el comandante do¡ Marina, sa
ludando al jefe de la división británica. 
Este, a su vez, descendió a fierra, cum
plimentando a las autoridades, que luego 
per la, tarde, le; devolvieron 
bordo.

El Ayuntamiento acordará 
¡ebrar un te en honor de los 
gloses. que tendrá lugar en los Viveros
municipales o en el pálíiicáo consistorial. I

Los marinos noriGammcános
FERROL.—Los alumnos de la Aeade- ; 

mía dé Ingenieros navales han obsequia- I 
do con un «lunyh» a. los oficiales* del buL | 
(pie yanqui «Dale».

Ha llegado de Santander el cañonero g 
«Marques dé la. Victoria».

Nuevos condestables
S/kN F ERNANDO.—lian terminado los ' 

exeámenes en la Academia de Artillería - 
para, ingreso en el Cuerpo de Condesfa- . 
bles de la Armada; de 39 opositores han | , 
sido aprobados Francisco Laca Garro-1 ■ 
char, Manuel Pérez Fernández, Manuel I < 
Herrero Román, Lamberto Montalvo Mar-1 <
tos y Francisco Fernández Muros.

El Tribunal ha salido para Cartagena, 
con objeto de continuar los exámenes 
en ^¡uel Departamento.

ESPAÑA VÍORTUGAL

El Convenio de pesca ।
Ayer, estuvo en Palacio la Comisión es

pañola que fué a Portugal con la misión j

La Comisión está compuesta del almi- | 
rante Rojo, el jefe de Navegación y Pes-1 
ca, Sr. Solite, y los Srcs. Tejero y Ro- a  
meu, en representación dé los intereses H 
pesqueros de España.

Los comisionados dieron cuenta, al Rey-J 
del resultado de sus gestiones.

Explicaron la situación en que ha que
dado el asuntó y las .medidas que debe 
adoptar el Gobierno para que se reco- g 
nozcan los derechos que corresponden' a 
los pescadores españoles,

LA CENSURA MILITAR HA REVISA- I 
DO LAS PRUEBAS CORRESPONDIEN- | 

Tg| | BTM k u w ír s o

SAN SEBASTDVN.—Esta mañana lle
garon la mayor parte de los miembros dé 
la •Comisión paritaria marítima de la Ofi- 
cinia. Internacional del Trabajo, qq® se 
reúne ni nuestra ciudad.

Los elementos patronales celebraron 
por la mañana, una reunión en el hotel

mientras que los obreros se reunían en 
la Diputación provincial, dorde pennane- . 
éieren. duranto varias horas.

A las tres dei la. tarde comenzó la pri
mera sesión en la. Diputación, asistiendo 
el gobernador, general Arzadun; toda la 
Corporación pro vincial y los vocales de la 
Comisión Internacional. Rindió honores

¡ res españoles e hizo votos para que los 
l Trabajos de la. Comisión sean fecundos.

á ai ingles;
A las seis de Ja tarde, "antes de que tur- 

I minara, la. reunión, se facilitó a la Pren- 
? sa una nota oficiosa con los nombres do

la visita, a f los vocales que integran la. Comisión y.
| una relación de los puntos tratados en la 

mañana ce- | última reunión celebrada en Londres, en. 
marinos in- | diciembre de 1923.

Agregal lal nota, que la reunión achia! 
debe resolver défipitivamente acerca del 
proyecto do codificación la leí-nacional de 
leyes aplicables a las gF,nt(\s de mar v 
tratar cuantas cuestiones de interés para 
eJ. trabajo marítimo juzgue dignas de 
figurar cu la orden del día de la, Cónf^ 
rencia. Internacional del Trabajo, que ha. 
de cdehríiTse. en 1926.

A las ocho de la .noche terminó la se
sión inaugural, y s q  facilitó g los perio
distas ólrá segunda nota ofieicsa, muy . 
extensa, en la que se recogen los discur
sos prenunciados. ■ -

So consigna, "además, en la nota, tpio 
la Comisión ha comenzado el examén de 
un informe del director, Albert Tbomas, 
sobre las medidas tomadas por Já Oficina , 
Internacionál del Trabajo, como coii.se- _ 
cuencia de las resoluciones adoptadas en ' 
el curso de la. sesión celebrada en, Londres . 
en diciembre de 1923. Después se cam- 
biaroa impresio.nos sobre Ja.s cuestionas 
siguientes; . . . . ..

I Rectiíic-ación do las conVenirioneiS vota
das por ‘á Conferencia Interne,cional de!

I Rebajó respecto al trabajo marítimo^ 
; ertudi •' de las condiciones del trabajo en 

las industrias de pesca; seguros sociales 
para, marinos: códigos nacionales del 
trabajo marítimo^ protección de la salud 
de los marinos; .estadística, de naufragios 
y accidentes tic mar, y reglamentación 
internu.c’m.M del transpmúo de ma.deras 
sol no ios luientes de los navios. •

Mañana, a, las diez y media, volverá a 
reunirse la Comisión.

, E-- probable que algunos de los vocales 
Pican un nuevo examen de la aplicación 
ue la jomada, de trabajo a. la Marina mer- 
fiante,, asunto dé palpitante actualidad 
en vencí países. El Gobierno francés ha 
expi'osqdo su deseo de que Ih-gue a 
una i-peligencia prevm sobre la anhea- 
cum dol régimen de ocho hora, 
riña.
■ Cpmpímén. la Comisión los : 
guicntes;

s a la Ma*

señores si-

En la presidencia, Arthur Fop'aine y 
Albert Thomas, franceses; (Megest, hJ- 
laqdós, y Lecok, belga; eoino represen- 
tantas do ios- patronos, Cúthbert y LaW, 

Dockers, be]^,; Kri^iyo Korv’
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japonés; Nordborg, sueco, y Robb, ca
nadiense; como delegados obreros, Do.- 
rrng, alemán; Giulietti, italiano; Nilsan, 
norueg-o; Ribelli, francés, y Havelock 

XVilson, inglés: como consejero técnico, 
’Ripert.

La! recepción que había de celebrarse 
en el Ayuntamiento en honor de los de
legados extranjeros, ha sido aplazada 
hasta mañana, a las diez de la noche.

Además del Orfeón Donostiarra, ame
nizará el acto un tamboril, a petición de 
algunos extranjeros.

de diciembre de 1923, y como con an-eglo 
a la de 1 de julio de 1924, loa Cuerpos 
reclamarán ¡mensualmente, por dicho 
concepto, 1,50 pesetas por individuo, se 
resuelve que los citados parques que 
efectúen el expresado servicio patien car
go del gasto que ésto produzca a los'

REAL DECRETO

El percibo & distas y plu= 
ses por comisiones

encargada de deSempenarlas. Cuandd es
to ocurra, dicho jefe dará inmediata cuen
ta al gobernador civil de la provincia, el 
cual lo participará al ministerio de la 
Gobernación, para que por el mismo se

MARINA

La escala de tierra

DEL MUNICIPIO

El nuevo alcalde toma 
posesión del cargo

Ayer tomó posesión el nuevo alcalde 
de1 Madrid, señor conde de Vallellano.

Al acto asistieron numerosos conce
jales.

El secretario, Sr. Ruano, dió lectura 
al' acta de la sesión anterior, que fué 
aprobada, y el decreto de la Alcaldía 
Presidencia convocando, la sesión.

El alcalde propuso, y así se acordó, 
que una comisión acompañara al nuevo 
alcalde desde el despacho al salón de 
cesiones;

respectivos Cuerpos, y que por éstos se 
continúo haciendo la oportuna reclama
ción directamente.

Recompensas
Elevadas a este ministerio prr el ge

neral en jefe del Ejército de "España en 
Africa las informaciones instruidas a fa
vor del cabo' (hoy sargento) del regimien
to de Infantería dc Navarra, número 25, 
Manuel Gómez Jáuregui, y del soldado 
de la Comandancia de Artillería, de Car
tagena Pedro Gañido Chumillas, revi
sadas con arreglo a lo. dispuesto en el 
Real decreto de 20 de octubre último 
(«Diario Oficial» número 235), y tenien
do en cuenta lo propuesto por la autori
dad mencionada, se resuelve, de acuerdo 
con el Directorio militar, confirmar defi
nitivamente la concesión de la. Medalla 
Militar a los interesados, por hís méritos 
que conlrajeron en el combate librado el 
día 5 de junio do 1923 con motivo de la 
conducción dé uq convoy a, Tizzi-Assa 
(Mejilla), el primero, y también en el 
mismo día en el baiTanco de Igueimiren, 
del mis.mo territorio, el segundo.

Señor: Aprobado por Real decreto de 
18 de junio último el Reglamento unifi
cando las dietas, viáticos y asistencias 
de los fúncioñários civiles y militares, y 
regulando las gratificaciones, premios, 8 
asignaciones por residencia y por repre- I 
sentación e indemnizaciones, se ha podi- I 
do apreciar que los preceptos contenidos | 
en el mismo, relativos al reconoómiento, | 
reclamación y justificación de las que | 
pueda devengar el personal de la Guardia 
civil, no son aplicables en la práctica, 
porque su exacto cumplimiento vendría 
a entorpecer la confección y entrega de 
los documentos justificativos d'el serví- i 
ció, retardando o privando en muchos ca- I 
sos a dicho personal Sel percibo de aque- : 
líos devengos por la imposibilidad! de lle
nar los requisitos exigidos.

dicte la Real orden aprobatoria del ser- | En 8Gacyta8 de hoy se publica una 
vicio. Igual aprobación recabarán los di-1 Keal orden cn la que para llevar a efeetú 
rectores generales de la Guardia civil y | 1O dispuesto por Real decreto-ley de 23 de 
de Seguridad y los gobernadores, cuan-

El conde de Vallellano, con los conce- | 
jales de referencia y cuatro maceros, 
penetró poco después en el salón, ocu
pando el sillón presidencial.

El Sr. García Rodrigo, al dar posesión 
al nuevo alcalde, pronunció breves fra
ses, saludando al conde de Vallellano y 
deseándole el mayor acierto en el des
empeño de su cargo, y agradeciendo a 
concejales, funcionarios municipales y 
Prensa la colaboración que le han pres
tado mientras desempeñó la Alcaldía 
Presidencia.

A cóntiñüación pronunció el conde dé 
Vallellano un discurso, exposición de sus 
propósitos, y precisó su pensamiento en 
los siguientes términos:

En orden a la política nacional, servir 
con toda su lealtad de siempre y aceñ- 
drado convencimiento a la Monarquía, 
institución para él consustancial de nues
tra propia, existencia como pueblo.

En tanto cuanto coincida con esa pára 
él primordial premisa, como delegado 
del Gobierno en aquellas atribuciones que 
la ley le confiere, tratar con toda correc
ción a éste o cualquier otro que le su
ceda, sin que se me pueda exigir más; 
pero tampoco otorgar yo menos.

En orden a la política municipal y a 
la gestión administrativa, la más salva

. je independencia, la concreción en da rea
lidad de la autonomía, tal como la. con
cibió la ley, sin depender de la voluntad 
de nada ni de nadie, si no es la del pue
blo mismo; con independencia absoluta 
de todo poder, llegando, si preciso fue
ra, por lo .que a este alcalde se refiere, 
a comprobar en todos sus extremos la 

' afectividad de la ky, ■ prihcipalmente én 
el capítulo que a. la exoneración que de 
las funciones como delegado del I oder 
público puede, efectuaíxésté; en este pun
to, el alcalde presidente del¡ Ayuntamien
to de Madrid sabrá defender los derechos 
del pueblo, sin decaimiento ni claudica
ción en todo instante.

Terminó ofreciendo trabajar por Ma

drid. .

LOS QUE MUEREN

Ei Sr. Aívarez Arranz
Ayer tarde se recibió en Madrid la 

ticia de que el ilustre jurisconsulto 
ñor Alv'árez Arranz había fallecida 
pentinamente en Vichy.

Había sido diputado por Madrid y

no- 
sé- 
re-

Ca
latayud, y seirador últimamente por la 
provincia de Murcia.

Militó siempre en el partido conserva
dor, y estuvo afiliado a las,fuerzas del 
Sr. La Cierva.

Fué también concejal y teniente db al
calde, y por donde pasó probó su talen
to y dejó amistades.

nót A opio  i osa

los productores toneleros
Fu la Pyésídenfia facilitaTon ayer la 

sigui-ente nota oficiosa:
«lía recibido el Gobierno numerosos 

teles-lamas de diferentes productores to1- 
neleros en solicitud de la supresión del 
artículo 10 del Real decreto sobre el régi
men de alcoholes por estimar que su 
aplicación agudizaría la .gran crisis por 
que atraviesa la industria tonelera espa
ñola!. con daños irreparable^ para lo por
venir. .

El citado artículo 10 se concreta y li
mita a establecer plazos de devolución 
de los envases nacionales o nacionaliza
dos que se envíen al eKÍraujero con cal
dos nacionales. No tiene razón de ser 
tanta una protesta por la que se da. a en
tender que dicho precepto otorga, la li
bre reimjxirtación de los envases como 
disposición- nueva, cuando en realidad es
tá desdé muy aiitigiw establecida y de
terminada actualmente en el caso quinto

Circulares de Gueira
(«D. O.» NUM. 208. 17-9-1924)

Contratos
«prueba el contrato oílebrado con la 

r>5en 5ospitalaria de San Juan de Dios 
pura traaladar pl manicomio de Ciempo- 
metoa ¡ leí enfermos militares dementes, 
l eh sn eonseenencia se dispone q™ 
‘aquéllos puml!» insres° “ el T' 
presado estableeimíento, quedando auto- 
ri^dos. Ve capitanes geniales y alto 

comisario en, Atrio» para ordenarlo en las 
condi clones ■ reglamentaras.

Organización
Se eren, en Cent» un cuadro eventual 

d/ lutendenm. con dos comundanies. 
dnco capitanes y chico tenientes y cinco 
auxiliares, en las mismas condiciones que 
Ls dé Infantertó y Artillería a qt^ 
refiere la' Real orden circular de 10 del
achí al.

Destinos
Se aclara la Real orden circular tía 19 

de julio último, en el sentido de que los 
jefes v oficiales qué deseen destinos dé
los qúe se proveen a propuesta del alto 
comisario, lo ssoliciten directamente de es
ta a.utoridad po'i* instaaicisí. documentada 
a la vez que cursen La papeleta regla
mentaria en la forma n^mal.

Lávatio da ropas
El liavado de ropas de cania de tropa, 

de tos dcqtósitos de- transeúntes, debe ha- 
púr los Parques de Intendencia-, ée- 

g-úV dispone lu RéM oideu circulai* de 22

La. índole especial del servicio que tie
ne encomendado dicho Instituto, la dise
minación en que se hallan las fuerzas 
que lo integran y el deber de éstas de 
perseguir y capturar, tanto en el inte
rior de las poblaciones como fuera de 
ellas, a los autores de todo hecho delic- | 
tivo, sin mandato de sus superiores y sí s 
por propio impulso a cualquiera hora del | 
día o de la noche; la obligación de acu- i 
dir a sofocar los incendios, prestando a I 
la véz tedio género de auxilios con la ur
gencia que esta clase de servicios re
quiere, y las rápidas salidas de los pun
tos de su habitual residencia con motivo

do sean ellos los que concedan o autori- I 
cen las comisiones con derecho a dietas 
o pluses. ■ .

Estarán exentas de éste requisito las 
que desempeñen los jefes y oficiales del 
Instituto, simpre que tengan por objeto 
revistar reglamentariamente las furzas 
de su mando, por tratarse de un servicio 
privativo del mismo.

Artículo segundo. Prescindiendo dé 
la aprobación y publicación de las reía-' 
cionés detalladas de todas las comisiones 
con derecho a dietas o pluses que men
sualmente se devenguen, y sin otro re
quisito que el que expresa el artículo pre
cedente, podrá hacerse la reclamación de 
estos devengos y formalizarse por los 
jefes de Centros, oficinas o unidades or
gánicas de dicho Instituto los documen
tos que han de integrar los expedientes 
reclamatorios, en la siguiente forma:

Los días invertidos en el d'esempeño 
de las comisiones del servicio qué se con
fieran a jefes y oficiales, se justificai'án 

1 por medio de certificados expedidos para 
' las que hubieran desempeñado los co- 
: mandantes, capitanes y subalternos por 
i los primeros jefes dé las Comandancias; 

para las desempeñadas por éstos y per
sonal de las planas mayores de los Ter
cios, por los coroneles subinspectores de

agosto último, en su artículo noveno, y 
teniendo en enentá. que el espíritu del
mismo es llegar a la extinción de la esca
la de tiérra, sin lesioiiiu‘ derechos adqui
ridos al amparo de la legislación vigente, 
al promulgarlo, se dictan las isiguientes 
reglas, alté regulan el movimiento de las 
escalas eñ tanto no se extínga por com
pleto el personal que constituye actual
mente la escala de tienda, de Cueipo ge
neral de la Armada :

Primera. Cuando algún jefe u! oficial 
del Cuerpo general de la Armada alcance 
la edad señalada en el artículo tercero dél 
Real decreto-ley de 23 de agosto último, 
quedará en su puesto del escalafón sin 
número por lo tanto, fuera de plan
tilla ccn la indicación al margen «S. T.» 
sirrn.ificandó queda para servicios do tie
rra.

Seomnda. Consecuentemente a lo que 
dispone la regla anterior, al quedar fue
ra de plantilla un jefe u oficial se cu
brirá su vacante y las resiíltantas de 
ella con arregló a lo dispuesto.

Tercera. Las plantillas de la escala 
do tierra á extinguir serán en cada mo
mento las qúe resulten1 disminuyendo de 
las fijadas por la Real orden de 20 de 
agesto («D. O.» número 185), tantos je
fes u oficiales dé cada empleo ooano haya 
fuera, de plantilla,, con La indicación!. 
<rS. T.», éii el coiTespondiente Cuerpo ge- 
nerál.

de grandes perturbaciones del orden pú- § a dicho corcnele3>
los mismos, y para las correspondientes

blico, hacen que el personal de la Guar-
dia civil no ptiedla, en la mayoría, de los 
cdsos, esperar el pasaporte u orden su
perior, viéndose por" ello privado de jus-

personal de la Direc-
ción general de la Guardia civil y depen
dencias afectas a ella, por eli general 
secretario dé la misma, teniendo siem
pre en cuenta para la redacción de estos

tificar la fecha de salida y la de regreso | ¿ocumentos las relaciones juradas que
y por ende los días invertidos en las co- । 
misiones que desernpeñe con derecho a , 
dietas o pluses, y de llenar los demás 
requisitos para acreditar el derecho a su 
percibo en la forpia que previene el ar
tículo noveno, capítulo segundo, «Parte 
común a todos los ministerios», grupo A 
del mencionado reglamento.

Para obviar estos inconvenientes, no 
cabe la adopción de otras normas que 
no sean' las seguidlas hasta ahora, en 
cuanto a la forma de cursar y reclamar 
los pluses devengados por fuerzas del 
benemérito Instituto, en atención a su 
sencillez y claridad, pero con las moda
lidades y aplicación convenientes para 
adaptar con la mayor exactitud, al pro
cedimiento justificativo que ahora se exi
ge, los documentos comprobatorios de los
devengos de que se trata.

La publicación de las relaciones deta- 5 
liadas de todas las comisiones con deje-

de la disposición sexta, del Arancel vi
gente, La Real orden de 25 de noviem
bre de 1912 se refiere exclusivamente ¡a 
la reglamentación de las reimporteeio- 
nes y no se ha alterado en lo más míni
mo por el artíciílo 10 citado.

Resulta, por ende, que la libre reim
portación de los envases nacionales no es 
acuerdo' nuevd: que las reglas para el 
cuemp-iimientó de las formalidades corres
pondientes no se han alterado, y que lo 
único que . el repetido artículo 10 ha es
tablecido es un plazo mayor de retorno 
para las precedencias lejanas, porque se 
estaba dando el caso do que el año nonnal 
que la Administración concede a dielm^e- 
torno era insuficiente en muchos casos, y 
se producían constántepiénte prórrogas 
dé plazo, que constituían distraccicnes 
innecésariás para la Administración.

Muy conveniente sería que no se pro- 
cédiera por los productores có» lú lige
reza que en casos contó el presente -se : 
ha manifest^o, hacieudo cundir alanúas 
infundadas al imjnignar disposiciones

cada interesado tendrá el deber de pre
sentar, y la orden de prestación del ser
vicio de que se trate, la cual deberá 
acompañar a todo expediente reclama- 
torio.

Los pluses que devenguen las clases 
e individuos de tropa, cuando vayan 
acompañando a los jefes y oficiales de 
su Instituto en sus visitas de inspección 

•o revistas periódicas, se justificaran con 
los mismos certificados y relaciones ju
radas que sirvan para reclamar las die
tas por ellos devengadas, y fuera de 
este caso, por medio de relaciones com- 

. prensivas de la clase de servicio y días 
invertidos én la prestación del mismo, 
debidamente autorizadias por el jefe de 
la Comandancia respectiva, o séa en igual 1 
forma que hoy se reclama este devengo 
con motivo de los servicios prestados pa- 

í ra el sostenimiento del orden público, 
conducción de presos por las vías férreas 
y otros peculiares del Instituto, uniendo 
siempre copia de la Real orden que au
torice el servicio, origen de la reclama
ción del referido devengo. .

Artículo tercero. C o n f e c c i o nados 
mensualmente por cada unidad adminis
trativa de la Península y Comandancias 
exentas de Baleares y Canarias los ex
pedientes reclamatorios de las dietas o 
pluses que devengue el personal de las 
mismas, en la forma que anteriormente 

| se detalla, se enviarán a la Dirección ge- 
I neral de la Guardia civil para su curso 
| al ministerio de la Gobernación, que es 
| al que corresponde liquidar dichos de- 
I vengos, con el fm de que los apruebe si 
| los halla conformes y mande librar

Cuarta. Con arregló a la plantilla que" 
se compute en el moménfo de producirse 
una vacante en la escala de tiéftra sé 
aplicará en su caso la amortización con 
arregle a las disposiciones de carácter ge
neral que estén vigente para ello.

Quinta. A medida quo se vaya eHin- 
guiehdo él personal de un empleo de la^ 
escala de tierra se irá estableciendo Lié 
normalidad en la escala del Cueipo geno- 
ral, quedando dentro de U plantilki el 
personal ■ de empleo,• pero conservando» 
siempre la indicación «S. T.» todos los 
que hayan alcanzado en cualquier em
pleo la edad límite de los servicios de 
mar.

Sexta. Los, jefes y oficiales que estan
do fuera de plantilla en la escala del 
Cuerpo general ocuparan el primer pues
to del escalafón . y t ti vieran derecho al 
ascenso con arreglo a Lo dispuesto en el 
Real decreto-ley de 23 de agosto, ascen
derán al mismo tiempo que lo verifique 
uno de la plantilla que figure después que 
él en el escalafón.

Si hubiera varios seguidos de los pií- 
meros puestos en la escala en las eóudi- 
cioues requeridas, todos ascenderán al' 
mismo tiempo que lo verifique uno de 
plantilla qúe fignue después de ellos en' 
el escalafón.

Concursos mHitares

que no modifican el régimen normal a 
que su piVidncción está sujeta y lleva i-on- 
sj-’n qn estado tendencioso hacia toda, 
clase ¿le feeLunacipnps .sumamente sensi- 
blé por injústifRado.»

ti arrendaffltato dd teatro Beal,

cho á dietas ó- pluses, originaría, ade
más de un gaisto poco útil, un trabajo 
enorme en las oficinas, por el considera
ble número de casos a que dan lugar los 
múltiples servicios a cargo de la Guar
dia. civil.

Por lo que se refiere a las fuerzas de 
dicho Instituto con destino en Africa, 
puede seguirse el sistema establecido 
para las demás del Ejercito, no sólo por 
ser muy reducido el número de comisio
nes que desempeñan en aquel territorio , 
con derecho a dietas o pluses, sino por i 
figurar el respectivo crédito en la. sección | 
13 «Acción en Marruecos», que se liqui- 1 
da por la intervención general do Gue- ' 
rra. .

Fundado en las consideraciones que , i rte .
preceden, el presidente del Directorio mi- I j •
litar, qué susefibe, de acuerdo con éste, | Artículo cuarto. Queda modificado, en 
se honra en someter a la aprobación de | el sentido que expresan los artículos an- De la diligencia de autopsia, verifica 
Vuestra Majestad el siguiente proyecto « teriores, al noveno del capítulo segundo, g ¿a ayer, parece desprenderse que el pas- 
de decreto- 8 «Parte común a todos los ministerios», tor Marcos Felipe fué asesinadio por per-
re ( CrrP ° pr- AT nFCPFTO t grupo. A) del reglamento aprobado por | de más estatura que la víctima. Así

Real decreto de 18 de junio último. | *° indica la siiqación de la herida
. 9 1 indio, qué, por cierto, no parece prodú-Artículo quinto. Mientras otra cosa ¿ n/v„ „„ , . 1.. . . . . R pnla por un haoha, como en principio, sesno se disponga, las-fuerzas de la Guar. |

dia civil con destino «1 Africa seguirán í w, HM ;let.,ul.aik ]a (,at-
sujetas, en cuanto al nombramiento dé | <auble¿4dü eu Carahajmbel y hija, 
las comisiones y reclamación y percibo f qU,0 por la Can aleta entre

Se apunéia concurso de una vacant-e-, dé 
(omandantc- de Caballería en el Depósito 
de Recría y Loma de la primera zona, pe
cuaria. Los aspirantes a, ella promoverán 
sus instancias dentro del plazo de veinte 
días.

También se anuncian a concurso dp# 
vacantes de tenientes o alféreces de In
genieros (E. R.), existentes en el Servi
cio de Aviación. Los aspirantes a ellas 
piésentaráa sus instancias en el plazo de 
'einte días.

¿QUIEN ES EL AUTOR?

i El criinea de Cáfahachel

A propuesta del jefe de mi Gobierno, | 
presidente del Directorio militar, y de 
acuerdo con éste, vengo en disponer lo
siguiente:

Artículo primero. . La concesión o nom- 
brami&nlo de las comisic-nes o visitas 
que hayan de ser desempeñadas por el 
personal de la Guardia, civil, con dert- 
chc a dietas o pluses, por llevar consigo 

, la realización de un servicio público, co
rresponderá al ministerio de la Goberna
ción, del cual dependen las fuerzas de 
dicho Instituto, en cuanto a su especial 
cometido, p 41 director g^peral tlql rnis- 
mo, por delegación de aquél, así corno 
al director general de Seguridad en Ma- 

! drid1, y a ios gobernadores civilp? de 
provincia, dentro" de la suya respectiva, 

í Se exceptúan los casos eñ que por la ne- 
cesjdad v urgencia del sé: \ mío no c|ue4c 
otro recurso que autorizar aquellas al 
jeffi dg la unidad o facción de fuerza

i

Ayer término el pHzo del concurso l’-- 
Lre abierto po" el minister’o de Ins-fruc- 
tión pública para, el arrendamiento del 
teatro Real.

Según nuestras riótkdaÁ, se han presen
tado al citódu concurso tres pliegos: uno, 
del Sr. Mesti^s, empaesiu’io del Liceo de 
BáToelona; otro, del Sr, Can<lli, empre
sario del Sen Carlos, de Lisboa,. y ofro 
de D. Alfícdo Vnlpini, ex empresario del 
teatro Real, .

i

de las dietas o pluses que devenguen, a | 
las mismas normas establecidas por las j 
demás del Ejército, por consignarse el 
crédito destinado para esta atención en ?
la sección 13, «Acción en Marrv.ectáa», 
que corresponde liquida.* ai ministerio de 
la Guerra- ’ '

Artículo sexto. Queda facultado el di-i 
rector general de la Guaídm civil para 
dictar las instrucciones necesarias al me
jor cumplimiento y desarrollo de cuanto 
se dispone en el presento decreto.

Dado en a de ^ptiembre
de ¡924,—ALFONSO.-—El presidéñte in
terino del Directorio militar, Ahtofiio Má- 
ga? y Pera. ,

i
d

y nueve de :a noche, hora én que se 
pone fuó cometido el crimen; el hern/j. 
no de la, vkíima, que se, ratificó er. sus 
pfimdríis manifestaQioMs, y y-arjís pas
tores. Ni -los dechirMites ni centir-e-

dél Célupamentó vieron oyeron na-
dá S^^échosd.

És probable éí de .iimtruceióD 
de^Gefaí;^ So inlúba a favor del Juzgado 
inidtáT's pues el término donde ocurrió el 
he^ ho se reiuciona con la competencia d^i 
dlHnio.

La Guarfi; i civil y la Policía practiea* 
ron ayer intensos |tobajo8.
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M1HlSTEREO DE INSTRUCCION

^(¿anizMiÓii de servicios
faceta» de áyer publica un Real 

r¿Orgaíiizando los servicios dd l 
^e-ei-io de Instrucción príblica y Be- I 

eri la forma siguiente:
1135 administración de la Instrucción j 

, y Bellas Artes ébmprlnderá dos ?
f ' . la activa y la consultiva. La ac- 

ge gubdivide a su vez en Adminis-
¡‘‘ción central y provincial.

central comprende: Subsecretaría 
-habilidad y presupuestos, codinca- 

asociaciones, títulos y legislación 
C' ’cial de estudios hechos en el extran- 
fSP. fundaciones benéfico-docentes, pu- 
'r ■ícióp®5, estadística en informacicnps 
t enseñanza, habilitación, enseñanza 
^¡versitaria y superior, segunda ense- 

-^za, enseñanzas especiales).
“pirección general de Primera enseñan-

ciún pública estárú integrado, además 
de los jefes superiores de Administra
ción, por los siguientes:

Jefes de Sección, con la categoría de 
jefes de Administración civil.

Jefes de Negociado.
Oficíale^ de Administración, y
Auxiliares mecanógrafos..

€sr
^FOSICIO^ES Di LA Bm^SCSOM

i Aii Ccmmmaine gen;?'
1 . tere can i-ó i a pre-scarian.

1 de Mtlilla, in-
ion. Mála^a

DlÁáib®OFIC!AL
MlNISTERiO DL LA GUSR^A

.«-■w' ^weswiiwwMaa!® •jmiiwiearo* 

ia
Aptitud.—Reconócesele paia el mando 

do carros de combute al teniente don

de un hombre, que resultó ser hl He José 
Martín Picó, natural del Cabañal (Va
lencia).

Presentaba numerosas heridas en dis
tintas partes del cuerpo y la. pierna, y el 
brazo derechos fracturados.

El cadáver 'fue identificado por la ma
dre dé la víctima, que vino á Barcelona 
en cuanto tuvo noticia de la desaparición

EXTRANJERO
La guerra civil en China

WASHINGTON.—Según informes ofi- 
ciálM publicados por el ministerio de Es
tado norteamericano, basados en noticias 
vécíbidas en Shanghai y Pekín, ¡á situa
ción en es as ciudades es sumamente

za: Enseñanzas del Magisterio, escuelas 
Primera enseñanza e instituciones

‘^Hpiementarias de la escuela, provisión 
|g escuelas, escalafón general del Ma- 
'¿erio y Secciones administrativas de 
primera enseñanza, incidencias del per
enal del Magisterio.

Dirección general de Bellas Artgs: Fo- 
f!f¿0 de las bellas arles, enseñanzas 

Esticas, construcciones civiles y mo- 
^.^entos. archivos, bibliotecas y museos 
Hdtieológícos, propiedad intelectual.
La Administración provincial compren

da los Centros u organismos siguien

tes: . •
Once .Universidades.
Sesenta y un Institutos.
Cuarenta y ocho Escuelas Normales de 

Maestras (la de Pamplona servida hoy
por personal provincial).

Cuarenta y una Escudas Normales, dé 
Maestras ( ídem id-).

Dos Escuelas de Arles y Oficios y Be
llas Artes’- ■ .

Diecisiete. Escuelas de Artes y Oficios
Artísticos. \

Doce Escuelas Industriales (aunqúf- 
pertenecen al jr.iinisteno de Trabajo es
tán servidas, por personal del de Instruc
ción pública). \
Once Escuelas de Comercio.
Cuatro Escuelas de Veterinaria.
Nueve Escudas de Enseñanzas Artís

ticas (las de Bellas Artes • de Madrid y 
Valencia, las de Arquitectura de Madrid 
y Barcelona , los Cons erva torios de Ma
drid y Válehcia, las de Cerámica de Ma- 
dd y Manises y la de Artes Gráficas).

Seis Escuelas Especiales (la de Idio
mas, la del Hogar, la de Matronas, la I 
Superior del Magisterio, el Colegio de 
Sordomudos y las de Ingenieros indus
triales, aunque pertenecen al ministerio 
de Trabajo' están servidas por personal 
del de Instrucción pública).

Museos: Del Prado, de Arte Moderno, 
Arqueológico de Madrid, Arqueológico 
de Sevilla,. Arqueológico de Reproduc
ciones, ■ Arqueológico de Ciencias Natu- 
rdes, Jardín Botánico, Alhambra de Gra
nada.,

Bibliotecas: Nacional, de Arquitectu
ra, dé Filosofía y Letras, Bibliotecas Po- 
íulares de Madrid (cuatro). Idem id. de 
hrcelona, Granada, Valladóliid y Valen-, 
'"-¡a; Bibliotecas Universitarias o provin- 
oales de Avila, Barcelona, Granada y 
Oviledp. .
Archivos: Histórico Nacional, de Alca- 

de U Corona de Aragón, dei Remo 
de Valencia, de Simancas, de las Orde- 
n6s Militares y del ministerio.

Los consultivos son los siguientes: 
Técnicos: El Consejo de Instrucción 

pública.
Las Reales Academias de la Lengua, 
la Historia, de Bellas Artes de San 

Ornando, de Ciencias Morales y Políti- 
ca-s y de Medicina. .

Ltt Junta Superior de Construcciones 
cirile&V

con ' >>.¡ jfrrr oxamon, del i
de Ini'antTTfa D. Domingo A i varado, 

A! director de los Cdlegios, eonderlien- 
clo pja¿a dé alumno pendonista en el C'a-
leído

Al 
gión. 
i>e-1 i.c

Lui
p — Pa^an a la T;e^prva el capí*

d?. Aiiom. XIII al joven D. Fran- 
García. .
capitán general do la seguinditi 
participan do a los efectos ría 

-án ele ¡¡asaporte el traslado del 
id  Francisco Ballesteros.

Ai ídem uH-in de la j r'.mera región
mií ic-u.d-o cmiiíicado de 
iv.uti' Santos Deagracias 

x\l ídem ídem de la. s, 
chinan fiante genera! de

-¡Heiía, del

re-
ex- 
ca-

"da región y al 
Ceuta, partid-

páiHlo haber dejado sin efeeto el ingreso, 
en eo;? Instituto a] aspirante Hiermene- 
uihio Torrado.

xX loe jefes de Pgs Cumia.»daneias de 
Vizcaya, Orense. Almetía. y Málaga., ann- 
tardo para su ingresa a 1 s aspiranies
don 
gtlez 
nióü

A 
rila,

Eladio Cejalvo, D. 11 ¡cardo Domín- 
, D. F-uctuo-o Ilofh'ígiK'z y D. Ha-

los ido n ídem de Tarragona y Lé- 
Hüesca. y Gerona, Orense y. Ponte- 

1 y Guipúzí? a y Algeciiás, <lis¡>o-
.¡¡.eirlo el alia y baja de los cara bine;'-s 
S.lvador Mayóra, Manuel Cuesia Or1 i- 
ga, José del Vallo Zamarreno y Tomás 
E’vira Benito.

Al íd-mi -dem dé AJ.geeiros y capitán 
uc la compañía de Africa,' destinando a 
la Secrión de Ceuta al carabinero de Ai- 
gtciras Francisco Ballesteros.

A los ídera .ídew do Baleares y Vale ti
ra, accediendo a lo solicitado en instan
cia ‘por los carabineros Diego Blanco dol 
j -t ío  y Redro Cordón Núñez.

?

tán (E. R.) D. Eugenio Almón, y el co
y teniente cLTonol. I). Enrique Al- 

vnrez y D. Domingo Fernández Prieto.
Vuelta al sarviejo.-—tSe cormede- al co- 

rmindarrle! I). Federico Acosta.

Vuelta, al servicio.—Se concedo a.l ca
pitán D. Julián Tronooso, y al teniente 
don Gaspar Halgadb.

Ssfiitíad Militar
Disponible.—Queda en. esta situación 

el veterinario tere ero D. Armando Hé-
TTCTO.

"Matrimonios.—Se concedo licencia al 
farmacéutico segundo D. Joaquín Arifen.

Rromplozo.—Pasan a él el veterinario 
primero D. Gabriel Sáez y e] subinspeC- 
t-.r primeio D. Adolfo Castro.

Olere CEStrerise
Auxiliacos.—Se'. nombran capellanes 

nu biliares a los soldados presbíteros;
Don Melquíades Doiiiingo. al regimien

to de l ixeaya: D. Ramón Gitana, al de 
Alav.: D. Alejo Muñoz, al de Cartagena; 
don José Sosé, al de La Corma; D. Luis 
Ruiz Ledc-mn, al de Sabaya; D. Anto
nio José Molii-a, al de Asturias; P. Jor
ge Gafíía. al do Grauada; D. M;inuol

de su hijo. .
El cadáver ha sido trasladado al hos

pital Clínico.

H coítde de Rosianones

grave.
Se considera inminente una batalla en

tre las tropas del gobernador de La Mand- 
churia y las tropas gubernamentales.

1 Se está desarrollando un importante 
’ combate alrededor de Shanghai.

A!eje. al da Whd-llás: I). Pa^c-uíd Eer- 
mín. al í.mrte de Culi de Ladronea: don
J mu 
miro

en. ni de Cuenca: don -Te- 
al de M: vp-u-stiiución: don

Sjmón Antón, hl de la Lealtad; D. Jeró- 
uimo Mir al de Sóida; D. Joa
quín ILuueaa, al de Cádiz, y I). Balbino 
luin, al d.e Zamora.

Oficinas Militares
Crucéis.—Permútase una blaaicá del 

Mérito Militar p<n* la de primera clase al 
oficial tercero D. Tomás Guijarro.

Firma del Rey
El general Weyler en Palacio *

El capitán general del Ejéroitó y jefe 
del Estado Mayor Central, D. .Valeriano 
Weyler, duque do Rubí, ha estado en 
Palacio,. para cumplimentar a >S. M. el 
Rev, con quien celehj'ó una. larga con
ferencia.

Coüsküccioaes militares
En el «Diario Oficial del Ministerio de 

la Guerra» se publican las oportunas ór
denes autorizando las siguientes cons-

PRESIDENCIA.—Sobre exención del 
pago de los derechos de expedición de 
los títulos de licenciado y de doctor a 
favor de los estudiantes de las Repúbli
cas hispanoamericanas que cursen en 
nuestras Universidades.

GUERRA.—Destinando, en comisión, 
gi las órdenes del comisario superior y 
general en jefe del Ejército de España 
en Africa, al general D, Federico Beren- 
guer Fusté, jefe de la segunda brigada

t de Cazadores de montaña.
I $pmbrando jefe del servicio militar de 
¡ Ferrocarriles ai general de brigada don

trucciones y obras militares:
Instalación de contadores de agua en 1 

el cuartel de los Basilios, dte Alcalá de :
Henares, con 
pesetas. •

un presupuesto de 2.578 ;

Arreglo de las cocinas del cuartel de ;
Montaña, de Madrid; 4.600 pesetas. t 

Reparación de la cocina del batallón s
*'e Aerostación (GuadalajafaJ; 860 pe- \

Juan Aviles Arnau, actual com^údapre 
general de Ingenieros de la tercera re
gión.

HACIENDA.—Dictando reglas para la 
adaptación al año económico de las fe
chas de formación de. los documentos 
cobra torios.

las víctÍHias de u^a expks'ói

La Jx'inta Suprior de Excavaciones y 
AntigüeJades y Conservación de la 1*1- 

mcmirmental y artística^
La Junt'U dé Iconografía, naciona .
Los Patronatos Museos N fra" 

S de Arte Moderrtd y d« Artes Indus"

triales.
U Junta. de Ampliación de' Estudios 

^vestigacúones científicas.
£1 Institu'to de Material científico.
í-a Juntaf de Archivos, Bibliotecas 

^ÚBéos.

setas.
Instalación de una cocina «Mexia» 

el cuartel de tropas de Intendencia, 
Melilla; 9.020 pesetas.

Instalación de una cocina «Mexia»
el cuartel del regimiento 
Melilla; 11.870 pesetas.

de Africa-,

en
de

en
en

k

BARCELONA.—En el nuevo reconoci
miento efectuado por el buzo de la Jun
ta de Obras del Puerto para buscar los 
restos de los marineros desaparecidos a 
consecuencia de la explosión ocurrida en 
el laúd «Francisca Pascual», y cuando 
separaba unas maderas, halló el cadáver

A las siete de la tarde de ayer llegó j 
a Madrid, en automóvil, el ex presiden- | 
te del Consejo señor conde de Romano- | 
nes. . ' t

Fué saludado por los íntimos que se 1 
enteraron de su llegada.

El ilustre jefe de los liberales perma- ; 
necerá en la. corte varios días. 1

Les estuíisütes «ofteüiHsricsros |
La «Gaceta» de hoy publica un Real ; 

decreto, cuyo artículo único es el si- 1 
guíente:

«A partir de la. publicación de este de- : 
creto, todos los estudiantes naturales de j 
cualquiera dé las Repúblicas! hispano- i 
americanas que cursen en alguna de las ; 
Universidades del Reino los estudios de . 
Facultad, podrán solicitar y obtendrán la 
exención del pago de los correspóndien- | 
tes .dérechq^W^^ o que se fijen para I 
la expedición de los títulos de licenciado 
y de doctor, entendiéndose que estos tí
tulos especiales no darán derecho a sus 
poseedores pafá ejercer en ninguna de 
las provincias dé España ni en sus do-, 
minios las respectivas profesiones.»

LA BOLSA

SHANGHAI.—La Cruz Roja de China 
ha recibido un telegrama de Wu-Shing 
anunciándole que han empezado las hos
tilidades en la frontera. Norte.

Un manifiesto tie Mussolisü
ROMA.—El presidente Mussolini ha 

enviado una carta al Directorio del par
tido fascista poniendo de relieve las ma
nifestaciones unánimes que han seguido 
al asesinato del diputado Casalini, y que 
han demostrado a toda la nación la per
fecta disciplina dé las fuerzas fascistas.

En el mencionado documento, el señor 
Mussolini invita a los miembros del par
tido a aplazar todas las ceremonias fas
cistas organizada para el día 21 de este 
mes y organizar únicamente reuniones 
provinciales para conmemorar el aniver
sario de la marcha sobre Roma,

En la Sociedad de Naciones
GINEBRA.—Los delegados de b Co

misión del Desarme, o Comité de los 
Doce, encargados de traducir en propo
siciones los acuerdos logrados en el de
bate de estos días, ha. continuado esta 
mañana sus trabajos, prolongándose la 
reunión hasta la una de la tarde, A pe
sar de la reserva con que se llevan las 
negociaciones, se sabe que estas se des
arrollan en una atmósfera de franca cor
dialidad, y que los acuerdos* obtenidos 
ayer tienden a generalizarse.

DE MADRID Día 16

El Estatiito de Tánger4 por 100 Interior

Serie F. . .....................* • * •
Serie E. . . . .......................  
Serie D. . . .......................... *
Serie C.................
Serie B. . . . . . . . .j . .
Serie A............. ...
Series G y H. . , , , , . •
Fin de mes........................... •

4 por 100 Exterior
Serie F. .... ;
Serie E............................... ■■ •
Serie D. ....... 7 « r . .
Serie C....................................
Serie B. ....... w . . •
Serie A............................   . .
Series Q y EL * •

4 por 100 Amoftizabíe
Serie E. . . . ...................» •
Serie D....................................
Serie C......................................
Serie B. .................................
Serie A.
Diferentes.............
5 por 100 Amortizable antlg.
Serie F....................................
Serie , •
Serie D. t •
S^rie C, . . , .................  ■ • •
Serie B. . . . .......................  
Serie A....................................
5 por 100 Amortizable 1917.
Serie F. . . . 7 . 7 . : ; . ; v ■ 
Serie E.................................... 
Serie D...................................  
Serie C. . . ............................ 
Serie B...................................  
Serie A. . . :....................... 
Tesoros. . ..............................
Marruecos...........................   •

Cédulas Hipotecaria#
4 por 100................................
5 por 100.................................
6 por 100. . . .......................

Valores municipales
Empréstito 1868, 3 por 100. 
E. Interior 5 por 100............ 
Ensanche 4,5 por 100. . . . 
D. Obras 4.5..........................  
V. M. 1914, 5 por 100. . .
V. M. 1915, 4 por 100. . . ‘ 
V. M. 1923...........................

Acciones
Banco" de España. . •............  
Banco Hipotecario. ......
Banco Hispano-Americano. . 
Banco Español descrédito. .
Banco Central. -.................
Banco Español Río Plata. . . 
Tabacos...................................  
Explosivos. . _...............  . . .
Azucareras preferentes. . . . 
Azucareras ordinarias............  
Altos Hornos. Vizcaya. . „ . . 
Duro Felguera.....................
M. Z. A.................... ; . . .
Norte de España....................  
Metro........................
Tranvías. . ..............................

Moneda extranpra
Francos. . . . ......................... 
Libras esterliu is . » • • 
Francos suizos.......................  
Liras. ............. . 
Dólares....................................  
Francos belgas.......................  
Escudos portugueses.............
pnsos nrgeutinós.
¿Miles. • * * x • * • » «

71.00 
71,00 
71,05 
71,20 
71,10 
71,25 
71,00 
00,00

00,00 
85 85 
86,70 
86,50 
86,70 
86,70 
00,00

00,00 
89,00 
89 00 
89,00 
89,00 
00,00

00 00 
00,00 
9\90 
96,00 
96 00 
96,25

00.00 
00 00 
00,00 
95,85 
95,85 
96,00 

101 95
80.00

TíONDRES.—Según el «Times», se ha 
decidido ya oficialmente que e] nuevo ré
gimen. previsto en el Estatuto dé Tánger 
entre en rigor el (Ha 1 de noviembro pró
ximo.

Ofiseqnio a los combatientes
El cosechero de Manzanares D. José 

■ López Manzaneta ha puesto a disposi
ción del Directorio veinte pipas de vina 
j^ara el Ejército de Africa.

iiLas golletes QLIBETS
1 SON Las MEJORES g

■ á

¡8 RESERVADO ih -----------------।
i
I fumM usfila da i

i 5K
’ á<

$

l
i sk
1 í»

&

91,90
102 00
108,75 j6?as h arníéa

e si VIVIERA
U Comísiót' Analfabetismo.
La Comisión de Material de Escuelas.
La Ohci na téc 'nica de Construcc.on de 

‘pitias. . . , .
Patrpñatos; de Sordomudos y de

^gosly 'd,P AnornaaV5- . 
hritco: & Asetrorí» dti mmüteno..

Perst pal del roí'pisteqo de Instruc- s

ELEGIRIA
d e v u it a WWWp  y  ADOLFO hEL5íH^5.A
MAD^PBgáO-BAPCELO^

r NyyyiuWiW ...........“

00.00 
00 00 
00,00 
00,00 
00.00 
87.00 
00,00

564.00 
000,00
156 00 
000 00 
105,00
45,tO 

000,60 
090 00
9300
40 00

■090 00
52 00 

00000 
0 0,06 
195,00
86,50

40 60
33 68

000 00
lá 00
7,46

37 60
0.225

2.50
2/93

PUEHUFEIIRIM, 201
BARCELONA

«5

«1

S «i.

ESPECTACULOS
1 COMEDIA.—A la.s diez y tres .euar-

tos, Su desconsolada esn^a.
, CENTRO.—A las diez y media., Por

los hijos (fislieno).
. F.SLAX A.—A las seis y media, Arcu- 

dio es feliz, A1 las diez y media. La. ue' 
gra,

COMICO.—A las diez y media, La 
muerte del ruiseñor.

j FCJHNpARRAL<—A las1 seis y media
’ ya lasdiez y inedia. La mala ley. '
i EL CISNE.—A las seis y media, El 

anillo de hierro. A las diez, y media, El 
I púiiao de rosas y El monaguillo (rees

treno) . ■ ,
LATINA.—A: las seis y media. Daob, 

6 y. Velarle y ¡Es mucho Madrid! A las 
diez .y medio. Cómo se hace un heúibre.

NOVEDADES.—A las seis, Amor que 
huye. A las siet-o v cuarto. El dúo de La 
ÁfrieRna. A las diez, El tambor de gra- 

, ' imíbro-s. A las ouce- y cuarto, Soledad y 
' Cfunpañfu.

4» pyiWfiidaiiv-gíuwi, 8.
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Compañía Trasatlántica I c. - iJuAN k u IZ Ak íAS
SERVICIOS 

£is®ií. # ^siba-Méjtoo " 
, Servicio mensual saliendo de Bilbao el 

Sía 16, de Santander el ig, de Gijón el 
20, de La Corufia el 21 para Habana y 
iVeracruz. Salidas de Veracruz el 16 y 
de Habana el 20 de cada mes, para La 
Corufia, Gijón y Santander.
Linee * pyerto Rico, Cuba, Venezuela.

Colombia y Panifico
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día io , de Valencia el n, de Má
laga el 13 y de Cádiz el 15, para las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto-Cabello, Curacao, Sa
banilla, Colón, y por el Canal de Panamá 
cara Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, 
Iquique, Antofagasta y Valparaíso.
¡Llím a Filipinas y patrias da Chifla y 

¿epéflf
Siete eiipedícionea al año, saKendo los 

truques de Coruiía para Vigo, Lisboa, Cá
diz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port 
Said, Suez, Colonibo, Singapore, Manila, 
Hong-Kong, Shanghai, Nagasaki, Kobe y 
yokchama;

DIRECTOS
Linea & la

Servicio mensual saliendo de Barceí 
na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenferife, Monts^ 
video y Buenos Aires.

Coincidiendo con la salida de dicho va
por, llega a'Cádiz otro que sale de Bil
bao y Santander el día último de caria 
mes, de Corufia el día 1, de Villagarcía 
2 y de Vigo el 3, con pasaje y carga pare-, 
la Argentina.

Línea a Huava York, Cuba y
Servicio mensual saliendo ae Barcelo

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Nu s v k  
York, Habana y Veracruz.

Línea a Femantlo Pao
Servicio mensual, saliendo de Barceta 

na el día 15 para Valencia, Alicante, Cá
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Teñera 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca
las intermedias y Femando Póo.

Este servicio tiene enlace en Cádiz con

TO, Fu^nc^rml, 1O

Ampliaciones, reproducciones, pietaras,

6

§
otro vapor de la Compañía que admite ( 

? carga y pasaje de los puertas del Norte y í{ 
; Noroeste de España para todos los di 1 
’ escala de esta línea. í

AVISOS IMFORTAMTKS
Rebajas a familias y en pasajes de ida y vueJtít.—Precios convencionales {4 ;

ca.xnarof.es espaciales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin míos y ap¿ ; 
ratos para señales submarinas, estando dotados de los más modernos adelan. 1 
ífis, lauto para la seguridad de los viajeros como para su conferí y agrado.—To : 
des los vapores tienen médico y capellán.

Las comodidades y trato de que disfrutó el pasaje de tercera, se mantienen 5 ; 
la altura tradicional de la Ccmp^ñía. . ¡

Rebajas en los Retes de exportación.— La Compañía hace rebajas de 30 pe? j 
100 en Jos fletes de determinados artículos, de acueido con las vigentes dispo ’ 
liciones para el Servicio de Comunicaciones Marítimas.

•ERViCiOS COMBINADOS
Esta Compañía tiene establecida una red servicios combinados para lo» 

principales puertos, servidos por líneas regulares, que le permite admitir pasa i 
jeros’ Y caiga para:

Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambique 
y Capetown.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Co- ' 
chiacliina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio Uo, Cebú, Port Arthur y Vladivos- 
tock.—New Orleán-s, Savannaíi, Charleston, Georgetown, Baltimore, Filadelña, 
Boston, Quebec y Montreal.—Puertos de América Central y Norte América es ' 
el Pacífico, de Panamá a San Francisco de California.—Punta Arenas, Coronel y 
Valparaíso por el Estrecho de Magallanes.

SERVICIOS COMERCIALES
La Sección que para estos ser/icios tiene establecida la Compañía, se encar 

gará del transporte y exhibición en Ultramar de los muestrarios que ¡e sean en- j 
tregadoy a dicho objeto y de la colocación de los artículos cuya venta, pomo en- i 
sayo, desean hacer los exportadora

»

&

y toda dnisu d« retratos.
Se ¡& d(a y de ñocha. 

Kilométricos y carnets en el neto, 
Se admiten trabajos para proYinei&s 
A los señores suscriptoras de Ej é s o t o  
As m  .id a  se Jes hace t- .25 por 3$) da 

rnHis ir<9i les ^rvu?l»s

Bodegas de les Ceas
^!83f85 8$. — MaíHdK «=» YBiíjie-

^-$3 J,
Eü » paej.^ ya®* ^9$^ g 

tHyc-óadeGX,-
I>^G8Ítazio| ás íisw $&•

gOT¿'63
88itB6en$y, Aai»

ilsaim» ’tfSfiue (w d 8*8*1 erriKcrasy,
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El Arca de Noé ।
Almacén de papel g

Objetos de escritorio 
Casa especial en suministro de oficinas 

Papeles de h!2o y algodón. 
Sobres de todas ojiases y 
tamaños. St^ográíicas ga
rantizadas. Libros raya
dos. Tintas de primera 

candad
Mi 11 s un ? 81 toan 

SEO MJi, 8BB. 39.-TELEfaü8 «-3 

«i: ís l e bel  pa, m z

EMÍLE GOTLBT
I sEC BEMkSÉC >: DULCE

L®one$a3.ffHIelaUj nú®. 21
mí en Mcúínero, Ritz, Palacio da Hielo, Depósitos de Víveres del Míb ís í»^
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PULSERA]

En caja do plata, desde pesetas1... ¿.,,,.. 
: vi caja de oro, 18 kilates, desde pesetas,' 
^orma cuadrada-pulpera, caja de plata, desde pesc-tás; ...... 
í'orm^ cuxdrada-pmsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas, 
Fomin redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas..,...., 
Forma redonda -pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas..
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95,00

230,00
90,00

225,00
80,00

190,00
Gran variedad en despertadores, r.*loies de pared, relojes de bolsillo y de d u Is m. para soñoras. 7 E«-scm
Inmenso snrz’do en calsados para señora, caballero y niños.
A los s:o?mres jefes, oficiales v clases del Ejército, g-andes facilidades pa*-» el navn 

eemo asmnsmo a los perteneciente* a los Institutos de Guardia civil y Carabineros • individuos de los mismos. ••"«*««« e

Aguas minerales 
== íiaturales = VALDEZARZA
EL MEJOR BERGANTE DEL MUNDO, reconocido por la ciencia médica poi 
su especial mmcralización y no producir irritación «ninguna». Cara segur* de lai 
emezmedades de la piel y escroíalisrao. Léase el folleto médico ccn el análiris 
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U .más agradable ée teísar, sía pretor atoas, ca¿s9 aíras agsai
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^•«elxxxd» RKsr.AKKSTAlíA .^rñ el fiirateta de U 
c e v t k . par KlMI. ¿e 5 de octubre é®

1922. Todas los Sreí, leras y onciAtas de ler, Ijm - 
tiUtws de le. cwAttWA c t v il , c^RA^iKaaoe, 
vo ssPAítoí, MifloMiK. de VúxAya, Cuerpo de ea 
BAWKsy entid*des lAHCAXfAl, esUn d»

la pístela STA8.
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Sseipse&s ««dn-serraL 5S.»-T61é?oaa 49^ Si;
Ea el más aprecÍHdo por sn-pnrezn. el más económico por sn duración y cJ. más híffít- 

njeo, porque está etaboxado «xclusiva.’jieate con aceite puro de oliva.
ME ES ®S HI8L áiíss ¿a taíidsis ?:■;£? ($. ea L) i®§ (Ijg|J|) 
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pil d o r a s ; d e l g a d o s e : “pe s q u i6*
El m jor remedio PARA ADELGAZAR

No perjudica la salud, sin iodo, ni derivados del iodo, ni tbiroidina. 
Composición nueva, desaparición de la gordura superfina

¡ Ver¿ta en todas las farmacias, al precio de 8 pesetas 
el frasco, y en el LABORATORIO PESQUI. Per 

correo, 8,50 pesetas.

ÁiamJí. Vu -'SIN"SEBASTIAN Gti^ázro) ESPAÑA :

SAN SRBASTIAM

VESTUARIOS
—■ P>HA EL------

EJERCITO y AMADA i
: B U G O S !

Vlteirt». m

- Teléirtyff >^0 -

CAZADORES
fc>>€.p< t.i> a -oda raramía. Las mejores de fabricación nació-

•■ •.I 1 m>e catálogo gratis af Lbrúante

^JOAQUÍN FERAÁ d)EZ. EiBAR

Hijos de Riu y RomanOto
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de ia Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Teléfono 31-y4Píaza de EspAña, 6

riaíaaifcaiBÓ®^

te

í

;. 8
•t? JV

ARr¡ay sriv'r 
.......  • eoeiues qu€in4..uras de primero, 

segura? y tercer chancros blanco y sifi. icos. Bh‘norraffta (di’uído e inyecciones). Üy1 
co reg^neradur de los tej dos dcstri dos. Pídase én todas las iarmacias. ' , ,
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